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Micrcoles 16 de Octubre de 1861.

VINCIA DE CORDOnA•
SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.Tres id. . . . 	 33 	 	 45Seis id. . 	 • 	 • 	 66 	 .• 	 .90Un año. 	 . 	 . 432 	 . 	 . 	 . 	 . 	 • 180
Se publica los Lunes, Miércoles, llenes. y Sábados.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

Las leyes, órdenes Y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se - pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Z7.2C7M9enZMWQS:Ma==tiff	

GOBIERNO DE Lt PROVINCII.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se•
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real Almilla continuan sin
novedad ,en SU importante sa-
lud.

Circular Dt11:11. 4810.

Seccion de Fo mento. — Negociado 1.°—
Minas.

A la una de la tarde del dia de
h o y por D. Rauion de Torres y Co-

des se ha presentado en este Gebier-
no do provincia la siguiente solicitud
—S r. Gobernador civil de esta provin-
cia.—D. itanion de Torres y Codes,
veeino y del Co mercie do cita ciudad
mayor de . 25 años y habitante en la
calle de Esparteria, números 3 y 8,
ä Y. S con la atencion debida digo:
que en término de la ciudad 

de J'Ion-toro al sitio barranco del Cerezo; y
7 	 -solana del - Colchan, terreno i nculto yrealengo; lindando al N. piedras del

:.Colchen , S. cerro Barbero, E. posa-
' da Je las cantareras, y O. cortijada

del Cerezo y huerta de D. >José Aré-
, valo, deseo adquirir con el titulo del

Imperio dos perte nencias de mina de
plomo y carbonatos d ., 1 mismo mine-
ral, el cual se halla descubierto> en
nn creSton ä la s uperficie del Cerro-
110 y ademäs en una ca licata. —Ve-r ifico la desi gnacion en la forma si-

guiente.—Tomando el N. magnético,
y por punto de partida la referida' éal icata en donde se han de Continuar

las labores, se mediran 300 metros
al N: O.; otros 300 , a1 S. E.; 150!al
N. E.; y 50 al S. O. —Por tanto.- Su-
plico ä Y. S. que habiendo por pre-

sentada esta solicitud de registro con

la cantidad de 300 reales que ä la vez
consigno, se sirva dar al expediente aa
instruccion de Ley y de Reglamento

ä fin de que en su dia se me expida
''por el Gobierno de S. M. el corres-
pondiente titulo de propiedad. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Córdoba
8 de Octubre de 18 61.—.Ramon de
Torres y Codes.— Lo que he dispuesto

se anuncie al público en el Boletin
oficial en cu mplimiento al art 23 de
la ley de ü de Julio de 1859, y ä
los efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 8 de Octubre de 1861 —
El Gobernador, Manuel Ruiz Illguei o.

Circular núm. 1800>:1 +91)

Ordi.n Exime. Sr. Mi-
nistro de la Gobernacion en Real órden
fe.cba, 3 del corriente, Me . dice lo que
sigue:

«La Compañia de los ferro-car-
riles de Madrid ä Alicante Y Zara-
goza ha dirigido varias reclarnacione4
ú este Ministerio, pidiendo se dictew las
órdenes oportunas para evitai ! la re-
peticion de los atentados que han so-
lido co metersecantra la seguridad do
los trenes por medio de la intercep-
tacioo de la via con propósito de eca-
sionar descarrilamientos y accidentes
lamentables; y por parte del Ministe-
rio do Fomento han sido apoy adas las

Mismas reclamaciones. En su virtud
la Reina (q D. g.) ä tenido ä bien
tnandar que Y. g . disponga lo con-
veniente ä fin de que los Alcaldes,

la Guardia civil y los empleados de

Vigilancia presten su auxilio ä les*

funcionarios especiales, encargados de
la policia de los ferro-carriles, siem-
pre .que sean requeridos para ello y
no se , perjudique el servicio que res-
pectivamente les está enconandadkó.

De Real Arden lo digo ä V. S. para
los efectos correspondientes »

Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial para la general
inteligencia.

Córdoba 9 de Octubre de 1861. —
Manuel Ruiz Jilguero.

Circular núm. 1 832.

Seceiori de Fomento. — Negociado 1 .°
M inas.

Habiendo tenido lugar el recono-
cimiento de la mina Villonwva, Po,
dida por la compañia La Manchega,
en el sitio del Bujadillo del Henos y
Antolin, trmino de Boltnéz y Villa-
nueva del Rey; resulta que se lidia

en el termino del úliium pueblo si
bien l imitrofe al del primero.

Lo que he dispuesto se publique
ön el Boletin oficial ä fin do que lle-
gue ä conocimiento de los que pueda
interesarle.

Córdoba 11 de Octubre de 1861.

—EI Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Circular núm. 1845.

V igilancia.—Les Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia, Guardia civil, pro-

cederän ä la busca de los efectos que
se espresan al pié, y caso de sor ha-
bidos 108•1:Prililirilla ít disposicion del
Juzgado de- primera instancia .de Ron-
da con las personas en Cuyo poder se
encuentren si . no ofreciesen las garan-
tias necesarias.

Córdoba 12 de Octubre de 4861.—
— Manuel Ruiz Higuera.

f.1

Señas.

Una carga azúcar 8 arrobas. Un
cajon de mistos 6 arrobas. Latas de
tabacos ä 10 rs. 2 arrobas. Dos bar-
riles ron 2 arrobas. Una pieza caña-
mazo. Un ljo de cinchas» Unas al-
forjas de gorga. Una chaqueta de al-
paca. Unos zaj enes de paño. Una mu-
la cerrada, negra, de regular alzada
y un golpe en el sitio da la cincha.
Una mula cerrada, negra, de regular
alzada.

Circular núm. 1834.

Seccion de Fomento — Negociado 1.0—
Minas.

Habiendo tenido lugar el reco-
nocimiento de lamina El Carbon pe-
dido por la compañia la Manchvga en
el sitio del Bujadillo de Belmez
Villanueva del Rey, resulta que, se ha-
lla en termino del último_ pueblo.—

el 

Rque
e ti nh e oficialdispuäes tofi nSedpeubqliugeuellee-n

gue á conocimiento de los Ciüe pueda
interesarles.

Córdoba I Ifde Octubre de 1861.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
pen.
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Número.

En su virtud, ä fin de que tenga efecto la referida eleccion, convoco para el dia

•
Alcaldes (lelos puel.los de esta provincia, donde r4sidan electores, excitaran el 

celo de estos, para que asistan a la e tccio 	 q
eleccion (lelas otras, a no ser que, algun elector lo seapor mas de un concepto; y para mayor cono

d . 1861 —Manuel Ruiz 'liguero.No dudo que los Si es.

gan en ellas una participactoi

cApinT,Loe..;

Elecciones de los Vocales.

Articulo 13.

La 'eleccion de los 'Vocales delas Jun-
tas provincialesdeAgricultura., Industria

y Comercio, corresponde los mayores

contribu). entes en cada uno de estos tres

ramos.

Son electores:

I*,...•nnn••nn••.».

Exmo. Sr. Duque de Medinaceli.

Exmo . Sr. Marques de Guadalcázar.
Exilan. Sr. Conde de Villanneva.
Exttio. Sr. Marques de Benameji.
Exilio Sr. Marqués de,Valmerliano.
Exam. Sr. Duque de Berwik y Alba.

Exmo . Sr. Duque de Frias.

D. Francisco Civico.
D. Manuel CVíco.
,Exmn. Sr. Duque de Osuna.

Exmo. Sr Duque de Sesa.
D. Antonio de Toro.
Exmo. Sr. Conde de Lnque.

Exino. Sr. Duque 'de- A I modovar.

Eximo. Sr, Conde- cae Santa Ana.

Exmo. Sr. Merques de la Vega Arm

D. Rafael eistida y Nuño.

EXWO. Sr. Marqués del Salar.
Exino..Sr. Duque de Fernannuñez.

D. Bartolomé Maria Lorz.

Exmo. Sr..Duque 	 Hijar.

D. Alfonso Tiscar.
D. Rafael "'lejan o y Agredan°.
Exmo. Sr. Conde. de Hornachnelos

S. A. 	
Seimo. Sr. Infante D. S

Exmo. Sr. Marqués de Válddlores.
Exmo. Sr. Marqués de Cabiifiana.

D. José Marcelo Garcia.
Ex mo. Sr. Conde de Torres Cabrera
D. Juan Cal-co de Leou.,
D. Rafael Barbero.
Sr. Conde de Valdecaiias.

D. Antoni o del Rin.

Exmo. Sr. Marqués 	 Malpica.

D Francisco Lara Benit(z.

D. Juan Sotomayor.
Exilio. Sr. Conde de Hust.
D. Antonio Diaz.
D. Eugenio Isla.
D. Antonio
Sr. Conde Fuente Salce.
D. Juan Ariza Ruiz.
Dan°. S. Cc.nde.de Ga‘ia.

1). Rafael Tablada.
S. A.11. el Ser mo. Sr. p. Franci

D. Felipe Ulloa.
D. Francisco Solano Rinob6.
Sr. Conde de Casa Padilla.
Sr. Vizconde Sancho Miranda.
Exmo. Sr. Conde de Zamora (le 1

• • (.1 . 
uta.- C6rdoba 8 de Octubre e

el articulo 17 del Reglamento
 org,ánico de'las 3untas.-provineiales de Agricultura, Industria y Comercio,

pecuaria, de la Industr ia fabril y manufacturera, y .
.dela clase de comerciantes; tro agregándose los 'que

ijo.

ebastian.

c. t) de P. Antonio.

li()fs

Cóldoba.
Id.
Id.
1,1.
Carpio.
Mentemavor,
Palma.
Id.
Ilelalcázar.
Rute.
Aguilar.
Vaknzue l a,.

Córdoba.
Lucena.
CórdOba..
Montoro.•
4:Ordoba.

42.962
42 I 1 5
41.529
41.404
41.103
3 .2 959
31.626
30.538
29 942

Fernannuñe&..„..,_ 99 67 2
- es 303
26.590
25 735._

23 712
23 022

2' '42'2 400
18 819
18 804
18.'767

846
16 598
16 356
15.400
15.133
16 915
14.774
14.'765
14.749
14 689
14.400
44 385
14.237
11. 041
13.066
13 025
19 811
12 376
_12.376
12.256
11.353

Córdoba.
Palma.
Aguilar.

Córdoba.
Id.
Id.
Id.
Aguilan
Córdoba.
Palma.
Cerdoba.
'amena.
Castro.
Cnrdoba.
Monloro.
Bujalance..„01'
Lorena.
ld.
Mentoro.
llornachuelos
Córdoba.
Baena.
COrdeba.
Aguilar.
Córdülia.
Cafira.

Genil.
Cordoha,
Id.

Cuotas.

304.257
133.488
89 268
78 332
65 557
V7 789

. 48 861

4'7 i3i6

31 del corriente, en el salon ba .lo de la Exma. Dipntacion provincial, desde las 40 de la 1W

• • to e 
inserta en seguida cl capitulo 2.. del referido Reglamento orgánico;

d	 e se trua inculcándoles

1 	 Sres. Poriiil a hermanos Whit.

2
IS)r. .Alli3 ta“riqi i::ésV .3 secl iii.a m el i 2

Sr. Conde del Rddedo.

5 A ' Sr Duque d. Sesa.
6 ' Ilered• ros de 1) llegue Aguado.

7 	 D. Mamiel Alcaide. 	 1..b

. 8 	 D. Juan 11.,rrera.

9 	 I). José S'eludo.

10 	 D. icne Salmoral.

11 	 D. Rafael Ruiz del Burgo.

1 ;) 	 Sr. Duque de Alvd.

13 	 Sr. Marques de Monte-olivar.

I I. 	 Sres. 13elda y Pardo.
Antonio Ariza.15

16 . hlister Duncan Shaw.

17	 D. Bonifacin Gallpg4.

1 8 	 I) Manuel S,gund o B. - Imante.

19 	 D. José Aguilar, hermanos..

o0 	 D. Francis co l'oh i71 Prado.

91	 Sr, s Vasconi, hermanos.

22 	 D• José Canales Monedero.

Herederos de D. Josó Upa Pcdrajas.'23
94	 Sr. Conde de Zamora.

95 	 D. Antonio Melendo.

26 	 1) Rafael Garcia.

2'7 	 I). Andr4 Bastida.
D. blanuel lioldan.‘28

9.9 	 Sr. Conde de Altamira.

30 	 I). Dionisio de Rivas.

31 	 I). Francisco Arenas Gartia.

32 	 D. Juan de Mata Moreno.

33	 D. Eugenio do Isla.

34 	 D. Francisco Perez Aranda.

35	 D. Francisco. de 1'. S . rrano.

36	 D. Manuel Beltran de Lis.

37 	 D. Manuel Barren. ' _

38 	 D. José Hornero.

39' 	 D. Antonio Martinez.

40 	 D. Rafael Alonso.

41 	 Sres. Salnehez y compañia.
D. Diego Ortiz. 	 .42

43 	 D. Miguel Melendo y Gomez.

44 	 1). Francisco 'Dejar y Cuellar.

45 	 1). José Calderou. 	
,

17 	

Sr. Mat qués de Campo de Aras.

D. Manuel Benitez y Benit , z.4e

19 	
D Juan Casana.48

50 	

Francisco Valenzuela
D. josé Perez.

3

de 14 de Die,iemhre de 1859, se pa

contril,u n an con una cuota igual ä 1

..!ELECTO it ES PE LA SECCIO

Contribuyen tes de la Edustria fabr

Conce

el Director gerente.

Articulo 17.

En los 8 primeros dias dd.
Octubre se publicarán en el Bol
cial las listas nominativas del
res, con distincion de clases, y c

do ä cada uno de sus grup05

hora determinada. Dichas W°
primirán y repartirán a los A,
tos de la provincia, los cuale5,

fijar en los sitios piiblico s. 	!

id

Id

De la . SecciTiarde Agritultura:

Los rio luna ) ores contribti v entes

propiedad rural y >pecuaria.

. De la Seccion de limuStria:
Igual niimero .do mayores contribu-

yen:es de la Industria fabril y m'unían-

tui•era.
Pe la 9...‘c.s cion de Clinggej0; 3

El mismo número de la clase. de CO

merciantes.
Tambien serán electOres los que con-

tribuyan con una cuota igual 	 la mas

baja que se deba pagar por ser elector,

con arreglo ä la base anterior.

Articulo 15.

En ausencia de los mayores contribu-
yentes se considerarán electores sus ad-
Ministradores apoderados, acreditando

este carácter en. debida forma.

Articulo 46.

Si en la relacion de mayores contri-

buyentes constase alguna sociedad 6 em-
presa, Sera elector en su representacion

Ministerio de Cultura 2024



Suplen-leido ð go/eliu oficial núm. i63 del Iliereoles 16 de -Octubre de 1861.
_

PRINCIP U, DE HM' IS DE BIENES MCIONILES.

Circular núm. 1790.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincias
y en virtud de b n s leves de I.° de Ma y o de 1355 y I 1 de julio
de 1836 é instrucciones para su cumplimiento, se s:can i Pu-
blica subasta en el dia y hora que ,se dirzi l las fincas siGuient, s.

R . mato para el dia 18 de Noviembre da 1861 aute al Sr h o z da primera ins-
tancia del distrito de la izquierda y el Eacrieano Joaa Sauchez Guara)), que
tendrá efecto en las casas Consistoriabs de esta capital, A las 12 de so maaana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.
Fin .as r2isticas. 	 Menor cnontia.

-
Núm. 4329 del inventario. Una dehesa de tierra man-

cho!), uombrada Encinilla, procedente del caudal de Prapias
de la ciudad de Montoro, que radica al sitio del mismo nom-
bre, termino de dicha ciudad, y linda à N. vereda que salo
de los rasos de la Encinilla, y termina en el arroyo de

ä L. arroyo de Arenoso, y i S. y P. con el de
brían; bajo cuyos límites Sa compone df, 120 fanegas, equiva-
lentes á 73 hectáreas, 46 áreas y 79 centiáreas. Esta sin ar-
ranciar; ha sido tasada en 2e00 rs. y capitalizada por los
120 rs. de renta anual que le bao graduado los peritos en 	 2700
tipo para la subasta.

. 	Núm. 1330 del inaentario.
don, nombrada Molineros, de la anterior procedencia, que ra-
dica al sitio del mismo nombre, termino de la ciudad de
Montoro, y linda ä N. arroyo de Pizarroso, a L. el de Are-
noso, á S. desmontados contiguos al arreo da alartalaez, y
ä P. la vereda de los Carboneros que sale del desmontado
de Antonio Diaz y formando línea divisoria con la Mesa de
Valda-Infiernos termina en la posada de Colmenas nombrada
del Manzano; bajo cuyos limites sé compone de 350 fanegas,
equivalentes ä 21i hectáreas, 28 áreas y 15 centiáreas. Está
sia arren lar; ha sido tasada en 7,000 rs. y capitalizada por
las 350 rs. de renta anual que le han graduado los peritos

7875
tipo para la . subasta.

Núm. 1331 del invantatio. Otra deliasa de tierra man-
ehon, nombrada Las Ilumbribuelas, de la anterior proceden-
da , que radica al sitio del mismo nombre, tarmino de la ciu-
dad de 11 .1onmro, y linda ä N. arroyo de Ciloian, á L. con
el de Arenoso, a, S. camino de la Loma de la Hiela ra, y

1' , varada que baja de Collado Hondo en el camino de la
Lama de la Higuera, ä parar ä la piedra del Contaaero; bajo
cuyos limites se compone de 303 fanegas, equivalentes á 183
hactäreas, 66 áreas y 98 centiáreas. Está sin arrendar; ha si-
do tasada en 6,000 rs. y capitalizada por los 300 rs. de ren-
ta anual que le han graduado los peritos co 	 6750
tipo para la subasta.

Núm. 1 332 del inventario. Otra Mesa de tierra man-
chen, nombrada Corchuelos, de la anterior procedenaia, que
radica al sitio del mismo nombre, termino _de la ciudad de
Mon toro, y linda ä N. camino dala Loma de la Higuera, ä
L. arroyo -de Arenoso, á S. el de Pizarroso, y á P. vereda de
Gaspar con diraccion al Collado Hondo del camino de- la Hi-
guera; bajo cuyos límites se compone de 240 fan egas, e q ui

-valentes á 146 hectáreas, 93 áreas y 58 centiáreas, y contie-
ne dentro de su perímetro un corral de encerrar ganado, una
casa ruinosa y tierras dascuajadas, que cstän rebajadas de la
mensura y aprecio. Está sin duenda/ ; ha sido tasada en 4800
reales y capitalizada por los 240 rs. de renta anual que le
han graduado los P eri tas en 	 ei00
tipo para la subasta.

Núm. 1333 del inventario. (lira di hasa de tierra man-
chan, nombrada Cano Medina, de la anterior procedencia,
que r adica al sitio del mismo nombre, termino de la ciudad
de Montoro, y linda á N. arroyo de Arenoso, hasta terminar
en el camino de la Loma de la Higuera, i L. c o n el dicho
camino de la Lema de la Higuera, principiando en el rega-
jo de Valle-mozuelo y terminando en el arroyo de Arenoso,
á S. regajo de Valle4nozuelo, y ä P. arroyo de Arenoso; ba-
jo cuyos límites se compone de 230 fan e gas, equivalentes ä

hectáreas, 81 äreas- v 35 centiárvas. Está sin arrendar;
lta sido tasada en 4000 rs. y capitalizada por los 230 reales
de renta anual que le han graduado los peritos en 	 5175
tipo para la subasta.

Núm. 133i del inventaiio. Otra dch r sa de tierra man-

chon, nombrada Piiionsilla, de la anterior procedencia, que
radica en la S llega, termino de la ciudad de Montoro, y
linda ä L. arroyo del Macagar, á S. el de Fuente-Escribano,
ä IN. vereda que sale da Fuente-Peeuela al Toril del Cúrale°,
y termina en el arroyo da Martin- Gonzalo, y á P. camino
Real de Card ea; bajo ruyos limitas se compone d. 230 (O-
rnas, aquivaleutes ä 140 liettäreas, äreas y 85 centiä-
reas. Esta sin arraaea te ha sido tasada en 5750 rs. y capi-
talizada por los 258 is. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1336 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
clon; n o mbrada Huerta-laba, de la !ulterior procedencia, que
radica al sitio del mismo nombre, termino de la ciudad de Monto-
ro, y linda ä L. Regajo (Id Quehigo y parte de los olivares de
los herederos de D. Bernabe Ladina, á S. rasos y vereda del
Quchigo hasta el regajo de la humta Laba, agua .abajo has-
ta terminar en el arloyo de Arenosillo, á N. varada de los Pi -
nillos un lo alto de la Lema terminando en los ob vares de
Ins herederos antedichos, y á P. arroyo de Arenosillo; bajo
cuyns limitas se comporie (le 306 fanegas. equivalentes ,á 187
hectáreas, 30 áreas y 99 centiáreas. Está sin arrendar; ha si-
do tasada an 6120 rs. y capitalizada por los 275 rs. de ren-
ta anual que le hau graduado las peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1337 del inventario. Otra dehesa de tierea man -
Chota nornerada San Ararla de la antarior procedencia, que
radica en la Pizarra, tarmino de la ciudad de Montoro, y lin-
da ä L. r agaj o de la Solana Veja, que termina en Aranosillo
y arroyo cbd miamo mimbre da Arenosil'o, á S des2rontados
de 1). Migual de la Torre, olivar de Bartolome Barbado y
termina en linea roda en el arroyo de la Aliseas, ä N. Colla-
do de la Lastra de San Anton, y vereda que baja á la viaa
de O Antonio Romero, descuajados del -misma, viña de los
herederos de José Casimir°, Antonio Santos y 1). Dirgo Mo-
rales, Presbítero, y ä P. arroyo de las Alisaos, &s'afeitados de
Bernabé îoñoz, y el arroyo del Curandero, que termina co
las inas de Garci- Gomez; bajo cuyos limites se comuna de'
567 fanegas, equivaluntes á 347 hectáreas, 9 áreas y 43 cen-
tiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 11,340 rs. y ca-
pitalizada por los 510 rs. de renta anual que le her. gradua-
do los peritas en
tipo para la subasta.

Núm. 1338 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
don, combrada Valle de Canalejos, de la anterior proceden-
cia; quo radica en la Saliega, termino de la ciudad de Mon-
toro, y linda á L. Vegas de Rodrigo al collado de la Hera
da Canales, ä S. arroyo de la Huertezuela, que termina en
el de Arenoso, á N. Posadas de las Arcas, y arroyo de Ca-
nal ajos, y ä P. arroyo de Arenoso; bajo cuyos limites se
compone de 460 fanegas, equivalentes ä 281 hectáreas, 57
áreas y 70 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en
9220 rs. y capitalizada por los 414 rs. de renta anual que
le han gradual° los peritos en

tipo 
para

 ú . 	 9 dla 1su3b3asuN 	 Lel inventario. Otra &besa (le tierra man-
chon, nombrada Cordon, de la aaterior procrdeneia, que radi-
ca en la Saliega, término de la ciudad de Montoro, y linda á
L. camino de Garci-Gomez, que se dirige ä Cardeiia, ä S. des-
montados de las Caaadas de Maias, ä N. au royo de Cesailla,
y collado que sale de dicho arroyo con diuceioo ä la Hará de
Canales, y ä P. la vereda de las Arcas, Hera de Canales y
vegas de Rodrigo; bajo cu y os limites se compone de 536 fa-
negas, equivalentes ä 328 hectáreas, 9 äreas y 85 centiáreas.
Está sin arrendar; le han graduado los peritos 476 rs. de ren-
ta anual, por los que ha sido capitalizada en 10710 rs. y ta.s3da co 

tipo para la subasla.
Núm. 1340 del inventario. Otra dehesa de tierra man-

chon, nombrada La Atalaya,' de la anterior procedencia, quo
radica en la Saliega, termino de la ciudad de iliontoro, y lin-
da á L. camino de la Chaparrera,.á S. arroyo de la Perlosi-
ll a , y á N. y P• con el de Arenosillo; bajo cuyos límites se
compone de 850 fanegas, equiaaleetas ä 5 20 hectáreas, 30
ereas y ee centiáreas Está sin arrendar; ha sido tasada en
17000 rs. y capitalizada por los 765 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1341 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
an nombrada Minas de Escoares, de la anterior proceden-
c ia , qu o radica en la Pizarra, termino de la ciudad de Mon-
to r o , y linda ä L. carril que sale del telégrafo de la Onza y
termina en el arroyo de Valmallor ajn, siguiendo agua abajo
hasta la vereda del col lijo de Francisco Leon, á S. con la
antedicha vereda, ä N. la alela de la Onza y vereda que sale
de dichas 'lijas, terminando en el camino de la Chapar rera,

Otra dahesa de tierra man-

5805

6187,50

11475

9315

10720

17212,50
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y ä P. camino viejo de la Chaparrera; bajo cuyos limites se
compone de 500 fanegas equivalentes á 306 hectáreas, 6 áreas,
y 20 eenriareas. Est sur arrendar; ha sido tasada en 10000 rs.
-y capitalizada por los 450 rs. de renta anual que le han gra-
duado • los peritos en 	 • 	 10125
tipo para la subasta.

Núm. 134 •  del inventari. Otra dehesa de tierra man•
chon nombrada Rogajo de Rosarejo, de la anterior proceden-
'era, que radica en la Saliega, término de la ciudad de Monto-
ro, y liada' á L. regajo del Surjo y fuente de los razos de Mo-
lina y -se dirige, -á la minina de _Juan Cañete, á S. desmonta-
dos de Antonio Torralbo y otros, ä N. -cañada de la Berruga, y
-á P..eamivo •(le Garci-Gornaz que 	 â Cardefia; bajo cuyos lie•

ae compone de 262 fanegas equivalentes ä 160 he( táraas,
37 áreas -y •65 cantiäreas. Etä sin arrendar; ha sido tasada en
6550 rs. y capital izada prr los 290 is. de renta anual que le
han graduado los peritos en 6525, y sido esta cantidad me-
no • quo la (asnino se subasta por aquella. 	 " 	 6550

Núm. 1343 del invontario. Otra dehesa de liarla man-
aran), nornbrada l'Izan°, de la ;ulterior procedencia, que
radiea en la siarra de la Chaparrera, término do la ciudad
de Montare), y liada á L. Camino de la Chapar rara, á N. ar-
royo dal Quahigo y olivaras de la Chapatrera, de los herede-
ros de D. ,Bernab6 Lechina, ä S. deamontados de Diego
Utanda y olivares de Pedro Josó Notario, y á P. arroyo del
Quehigo; bajo cuyos -fimitea se compone de 235 fanegas, equiva-
lentes ä 143 hectáreas, 84 áreas y 91 centiáreas, conteniendo
dentro de su perímetro un desmontado de 15 fanagas de la viu-
da de Juan Canales y otro de 4 112 fa Dogas de la %ruda de
Francisco Maduefio, que ..ostán esclaidos de la mensura y apre-
cio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 4'700 is. y capita-
liza da por los 220 re. de renta anual que le han graduado los
peritos en 	 4950
tipo para la subasta.

Núm. 1314 dl inventario. Otra dehesa de tierra man-
cho°, nombrada La Cochinila, da la anterior procedencia cine
radica en la Pizarra, término de la 'ciudad de Montoro y
linda á L. arroyo de Nartin- Gonzalo, descuajado de Juan Le-

china y otros, ä N. regajo de los VaIrriscas, á S. zahurdas
del arroyo de Valmayorejo, y ä P. con el antedicho arroyo;
bajo cuyos limites se compone de 586 fanegas, equivalantae á
358 h,ctäreas, 70 áreas y 46 centiáreas. Está sin arren-
dar ; ha sido tasada en 11,720 rs. y capitalizada •por Ins
527 reales de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1345 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Solana del Morro, de la anterior procedencia,
que radica en la Pizarra y Saliega, término de la ciudad
de Montoro, y linda ä L. arroyo de Martin Gonzalo, á S. re-
gajo del Berrocal, que termina en Martin Gonzalo, á N. de-
hesa del Laurel, y à P. camino de la Chaparrera y desmonta-
dos de Pedro Romero; bajo cuyos limites se compone de 650
fanegas, equivalentes ä 397 hectáreas, 88 áreas V 6 centiá-
reas. Esta sin arrendar; ha sido tasada en 13,04 rs. y capi-
talizada por lee 585 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo .para la subasta.

Núm. 1346 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
choo, nombrada Bornia de Valserradillo, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Pizarra y Saliaga, término de la
ciudad de Montoro, y linda á L. olivares y camino do la
Chaparrara y vereda que baja de los Piraos de la Chapar-
rara, ä la boca del regajo de Huerta-Liba que termina en el
arroyo de Arenosillo, á S. el ángulo qua forma .1a vereda de
los Pininos y el dicho arroyo de Areooaillo, ä N. arroyo de
la Perlosilla que naco en las Lagunillas y tertnina en el re,
farido arroyo de Areoosill o , y á P. con el ya dicho arroyo de

,Arenosillo; bajo cuyos limites se compone de 635 fanegas.,
equivalentes á 388 hectáreas, 69 áreas y 87 centiáreas, con-
uniendo dentro de su perímetro un toril de colmenas de Juan
Serrano, que está escluido do la mensura y aprecio. E•tir sin
arrendar; le han graduado los peritos 560 rs. de renta anual
por los que ha sido capitalizada en 12600 rs. y tarada en 	 1'2700
tipo para la subasta.

Núm. 1347 del ineentario. Otra dehesa de tierra man-
chan nombrada Cerro Pulido, de la anterior procedencia, que
radica en la Saliega, término de la ciudad de Montoro, y linda
ä L. y S. arro yo do ArPDOSi110, ä N. vereda del Robledillo,
que sale del arro yo del mismo nombre, hasta la cañada de la
Berruga, y ä P. arroyo de Sacejo: bajo cuyos limites se com-
pone de 220 fanegas,fanerae 	 equivalentes á 134 hectáreas, 66 áreas
y 73 centiáreas, conteniendo dentro de sus limites un colme-

.

Dar de Antonio Quesada, escluido de la mensura y aprecio.
Está sin arrendar; ha sido tasada en 5500 rs. y capitaiai

por los 20 ,54 de renta anual que le han graduado los peri-

A DV ER'I'ENCIAS.
1 a No se. admitirá postura quo no cubra el tipo de la subasta.
2. 3 El precio en qua so rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor ó menor durara, y procedan de corporacionas ci-
%ites, se -pagará este en diez plazos de ir 10 por 100 cada uno. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicado°, y los restantes con

ieterealo de un arlo, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se prev urna en la le y de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas (le mayor cuan tia del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la benificacion del 5 por 400 que el mismo otorga ä los compra-
dores que anticip o Uno ó mas plazos, pudiendo cele hacer el pago del;..,0
por 100 en papel de•la [leuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la meheiobada ley. Las de menor cuantia se pa-
garán en 20 plazos iguales, (5, lo que es lo mismo, durante 49 anos. A he
compradores que-auficipen uno ir mas plazos no se las hará mas abono que el
3 por to anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispara! en las Insti ueriones de 31 de Majo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun les antecedentes y &más datos que existen en la Administra-
tion principal de Propiedades y derechos del .Estado de esta provincia,
las de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
Si apareciesen posteriormente » , se indemnizará ä los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley se determina.

5. a Los derechos de espediente, basta la toma de posesion, serán de cuen-
ta dal rematare.

6 . a A la vez que en esta Capital se verificará otro Tanate en el mismo

dia y hora en la _ Ciudad de Mooloroix. 0T1is.

a Se consideran como Bienes de, Corporaciones ci%iles, los Propios, Be-

neficencia ó 1 nstrtleden públi ca, ('tr os productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominadoras correspondan á
las provincias y todos los pueblos.

2 a Son bi P OCS del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion
pública auperi o r, cuyos productos ingresan en las cajas del Eatado, y los de
Secuestro del ax•Infante 1). Carlos.

Lo qua se anuncia al público para cenocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicien de las flacas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 5 de Octubre de 1861.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CÓRDOBA.-- IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DE D. FAUSTO GARCIA 'UNA,

calle de San Fernando, p ionero 34.

118:").7,50

13162,50

tos en
tipo para la subasta.

Núm. 1348 del inventario. Otra deb4sa de tierra man-
chon nombrada Toril de la Muela, de la anterior proceden-
cia que radica en la Saliega, término (lela ciudad de Monto-
ro, y linda ä L. camino de la Chaparrera v arroyo de la l'a-
fluir*, ä S. vereda de Robladillo que sale del arro y o de la Pe-
fiuela y termina en la cañada de la Berruga, 61 > . camino de
la Pobaa„ que se dirige á las Ventas de Cardarla, y á N. cafia-
dizo del cerro del Aguda de la Panuela del camino de Carde-
fia que se dirige 6 la Chapar rera, hasta el camino de la Cesai-
lla; bajo cuyos limites se compone de *29 0 fanegas, equiva-
lentes à 177 tiactereas, 51 áreas y 59 centiáreas, conteniendo
dentro de sus limites un colmenar escluido de la mensura y
aprecio. Está sin arrendar; ha sido rasada en 7253 rs. y ca-
pitalizada por los 326 is. de renta anual que le han graduado los
par itos en
tipo para la subasta.

Núm. 1349 del inventario. Otra dehesa de 'tierra man-
chon nombrada al Laurel, de la anterior procadenaia, qua radi-
ca en la Salirse, térmion de la ciudad de 31ontorn, y linda a L.
arroyo dellartin Gonzalo, á S. vereda y carril de Nasa la Muela,
ä N. regajo del Laurel y rasos ele las Lagunillas y ä P. camino
de la Chaparrera, bajo cuyos limites se compone de 364 fanegas,
equivalentes á 222 hectáreas, 81 áreas, y 31 centiáreas, contenien-
do dentro de >us limites una posada de colmena .de D. Manuel
Alvarez. Está sin arrendar; ha sido tasada en 7280 rs. y. capita-
lizada por los 326 rs. de renta anual que le han graduado les pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1350 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
den); nombrada Pedernalas, de la anterior procedencia, que
radica co la Saliega, térenino de la ciudad de Montorr, y linda

L. arroyo del Masegar, ä S. el del Laura', á L. el de
Fuente Escribano, y ä P. camino Real de Cardefia que pasa
por las Laguoillas; bajo cu yos limites se compone de 260 fa-
tragas, equivalentes á 1 i9 hectáreas, fg äreas y 22 centiá-
reas, toateniendo dentro de sus limites tres colmenares de Fran-
cisco Conde, que están escluidos de la meusura v aprecio. Está
sin arrendar; ha sido tasada en 6500 rs. y capitalizada por los
292 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Los anteriores terrenos no están comprendidos en la cla-
sificacion general de Montes.

5568,75

1335

1335

657 o
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Las elecciones se verifiearán antes del

31 de Octubre. Cada grupo de electores

votará los individu os de la Seccion res-

pectiva, sin tomar parte en la eleccion

las otras, á no ser que algun elector lo

sea por mas de un concepto.
Serán nombrados Vocales de las Jun-

tas los que reunan mayor número de vo-
tos, pudiendo ser elegidos los salientes.
En caso de igualdad de votos, se repeti-

rá la eleccion entre los interesad os ; y si

Articulo 19

El Presidente decidirá de plano cual-

quiera cuestion á que pueda dar lugar

esta operacion.
Art. 20.

Para que pueda tener lugar la ope-

ración electoral será preciso que con-
curran la mitad mas uno de los elec-

tores de cada seccion. Si en alguna no

concurriesen dicho número de electo-

res, el Gobernador propondrá al Go-

bVibtiCIA DE can OBA.
diría. 1866.

ä continuacion 
las listas nominativas de los individuos que han de tornar parte en la 

eleccion de los seis Vocales que corresponde renovar li los cincuenta mayores contribuyentes, de
nto.-Negociado 1.° 	 di

aja que se deba pagar para ser elector con arreglo 
ä la base anterior, por carecerse en la actualidad de efes en esta provincia.

1[NDIUST111.%. 	

ELECTORES DE JA SECCION DE COVIEIICI0.

rupiclurera. 111 rill E

Contribuyentes de la clase de Comerciantes.

e contribuyen. 	 Domicilio. 	 Cuotas. 	
Número. 	 ..

ai a 	 S .
......*••••••n••••n 	

A.M. 	

Concepto por que contribuyen. 	
Domicilio.

- 	... 	 ---......_ .. ..- n••n•••••

Cuota.

líeion. 	 Cerdoba. 	 3.153 . 	 1 	 D. Nicolás Puzzini. 	
Fneda y Café. 	 .Córdoba. 	 3.640

Id. 	 2 333 	 2	 D. Pedro Carretero. 	
(11 t. niade.en de ‘ino y aguardient e . 111.. 	

33.300
300

Biseameji. 	 2 206 	 3 	 D. Francio Nicolau.

Mentido. 	 2 086 	 4 	 1). Rafael Aroma. 	
id. de maderas. 	 111. 	 3200.

Cabra. 	 1 990 	 5 	 D. Ramon de Torres .y Codos. 	
Comerciante y negociante. 	 Id. 	 3.000

Cól (loba. 	 1 633 	 6 	 I). Pedro Lepez. 	
Id. 	

LI. 	 31000

Id.. 	 1.469 	
.-,1 	 D. Pedro lalle, hijo.	

Id. 	 ld. 	 2.900

•nte. 	 Lumia. 	 1 1.00	 8 	 D• Joaquin Barrena. 	
Id. 	 • 	 . 	

Id. 	 2.800

Pozoblanco. 	 1.113 	 9 	 Sres. Sta Cruz y Goieohecliea. 	 Id. 	
Id.. 	 2.800

Córdoba. 	 1.143 	
10 	 D. Diego Rey ea «. 	

Mercader de 'tejidos. 	 Id. 	 2, 800

eloidoro. 	 1.090 	 11 	 D. Joaquin de !a Terre. 	
Comerciante Negociante. 	 Id. 	 ,2.600

Carpio. 	 1 026 	 12 	 n 3 (', dD. _os_ _o Gregmio. 	
Id. 	

Lucena Id. 	 600

Montoro. 	 1.007 	 13 	 D Rafael y Antoeio Baso. 	
Id. 	

Córdoba. 	 2.500

,. 	 Córdoba. 	 1.004 	 14 	 D. Francisco Bacas. 	
Id maderas. 	 Id. 	 2.400

Id. 	 980 	 15 	 D. Francisco Lopez Barrios. 	
Id. Id. 	

Id. 	 2 300

ion. 	 Id. 	 933 	 16 	 D. José Can(uel. 	
Id. Id. 	

Id. 	 2,260

Id. 	 923 	 17 	 D. Francisco de Paula Palacios. 	
IMerc.ader de tejidos. 	 Lucena. 	 2.200

Id. 	 816 	 18 	 D. Gregorio Baña' . s. 	
Cinnerdiatte Negociante. 	 Id. 	 2.191

es. 	 Id. 	 '784 	 19 	 .1). Juan Carrasen;:a. 	
Id. Id. 	 4 	

Cabra. 	 1.913

111on1oro. 	 770 	 20 	 Sres. llenar e s y Compañia. 	
Alunicen de maderas. 	 Córdoba. 	 1.900

Córdoba. 	 758 	 21 	 D. Rafael Barbudo. 	
Id. Id. 	 ' 	 Id. 	 1.850

Montoro. 	 703 	 22 	 I). José Ramon Lopoz. 	
T3lercader de tejidos 	 Id. 	 1.775

1.1. 	 690 	 23 	 D. Fernand o ()endivia. 	
Id. de id. 	

Lucena. 	 1.600

'enterque. 	 655 	 24 	 D. Lorenzo Mario ,
	Id. Id. 	

ld. • 	 1 510

s. 	 Córdoba. 	 653 	 25 	 D. Jaime Aparicio. 	
1.1. Id. 	 Córdoba. 	 1.458

Id. 	 653 	 26 	 I). Mariano Moya. 	
Id. Id. 	

Id. 	 1.458

Mentor°. 	 649 	 27 	 Sres Fort. y Margarit. 	
Id. Id. 	

Id. 	 1.458

Id. 	 628 	 28	 D. Manuel Adan. 	
Almacen de li.urro. 	 Montilla. 	 1.435

Baena. 	 626 	 29 	 D. Alonso Marin Gallardo. 	
Id. de hierro. 	 Bujalance. 	 1.435

. Córdoba. 	 612 	 30 	 D. Battolorn é Lopez Rosas. 	 . 	 Id. d'e id. 	 Id. 	 1.435 -

• Aguilar. 	 598 	 31 	 Sres. Tutan y Canudes. 	
Comerciante Negociante. 	 Baena. 	 1.435

hlohloro. 	 597 	 39 • 	 D. Agnstin Fuentes. . 	
Almaceo de vinos. 	 Córdoba. 	 1.400

Id. 	 590 	 33 	 D. José de la Cruz y Luque. 	
Tienda de ferreteria. 	 Id. 	 1 390

Cabra. 574 	 ,4 	 D. Ant e nio Carrasco. 	
Mercader de drogas. 	 Id. 	 1 350

de cera. 	 Cinc'. ha.
Montoro. 	

572 35 	 Sres. Pando y Hacha.

36 	 D. Ilafael Maria Gorrinde. 	

Ferreteria.
Mercader de tejidos.- 	

Id.
Id. 	

1.340

566 

1.310

Espejo. 	 563 	 37 	 Sres .. Fidel y Miden Uzano. 	
Id. de drogas. 	

Id. 	 1 280

¡tos
' 	

Cóaloba. 	 533 	 38 	 D. Elenteti o Alferez. 	
Id. de Tejidos. 	 Baena. 	 1.274

Id. 	 533 	 39 	 D. Gabriel Biedma. 	
Ferreteria. 	 Córdoba. 	 1.230

¡le, 	 Montilla. 	 521 	 4.0 	 S'e. Tierno Moreno y Compañia. 	
Tienda de quincalla. 	 Id. 	 1.468

(ros . 	 CAdoba. 	 612 	 11 	 D. Pablo Baile. 	
Alrnacen de tejidos 	 Priego. 	 1.143I 

tias . 	 Id. 	 490 	 42 	 Sres. Girnenez y Torres. 	
-Id. Id. 	 Id. 	 1.113

.1d. 	 190 	 43 	 D. 'José Guillermo Rubio. 	
Id. ld, 	 Id. 	 1.143

e, 	 Mov (oro. 	 474 	 44 	 D. Manuel Reina Morales. 	
% 	 Id. Id. 	 Puente Genil. 	 1.143

Castro. 	 433 	 45 	 I). Nicolás Pastrana. 	
elercader de Id. 	 Bujalance. 	 4.140

Lucena. 	 430 	 46 	 D. José Martieez Barranco. 	
Ferreteria. 	 Córdoba. 	 1.140

Montero. 	 429 	 47 	 D. Bartol o me de Luque. 	
Mercader de drogas. 	 Id. 	 1.130 '

Córdoba. 	 420 	 48 	 D. Rafael do Soto. 	
Almacen de maderas. 	 Id. 	 1..100

nas , 	 Cabra. 	
420 	 49 	 D. Befa, 1 Gomez. 	

Id. Id. 	 Id. 	 1.100

res . 	 Cól doha . 	 400 	 50 	 D. Narciso Molina. 	
Mercader de tejidos. 	 Id. 	 1.062

. 1 1,á los de Agricultura, de 111. ä 121A los de Indust ria , y del ä 2 á los de Comercio; donde cada tino ' de dichos grupos votará los individuos de la Seecion respectiva, sin t'ornar parte en la

4tes funciones que corresponden ä la Junta de Agricultu ra , Industr ia y Comercio, y el deseo que el Gobi erno de S. N. abriga de que los mayores contrib uyentes de las Secciones expresadas, ten_

de la cleccion de lös Vocales. 	 .

Articulo 18.

Articul0 22.
En la primera semana de Noviembre

se reunirán las Secciones y se harán los

nombramientos de Vice-presidentes y Se-

cretarios. Los Gobernadores comunica-
rán nota de los nombrados para estos
cargos y de los demás Vocales ä la Di-

reccion general de Agricultura, Industria

y CoMercio, con la anticipacion necesa-
ria, para que puedan hallarse allí dichas

noticias antes del 20 del propio mes. Lo

nombres de los elegidos se publicarán e
la Gaceta.

resultase nuevo empate decidirá la suerte.
bierno en terna el nombramiento de sus
vocales por conducto del Ministerio de
Fomento. Por este mismo se espedirán

dichos nombramien tos de Real &den,

funcionando los nombrad as en la misma

forma que los vocales electivos.

Articulo 21.

El Gobernador presidirá la eleccion

ó por su delegacion el Vice-presidente
del Consejo provincial: dos electores de-
signados por el Presidente desempeñarán
las funciones de Secretarios escrutadores,
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lo coma nicarAn lt las mismas para que,
se-un se dispone en la circular de es-
to Gobierno de 23 de Marzo de 1857,
se presenten ä recojer los indicados
documentos en la Comisaria de vi-
gilancia de esta capital.

Córdoba 11 de Octubre de 1861.
—Manuel Ruiz liguero. 	 • t

Benameji.

fristóbal Sanchez Fernandez.
• Joan Moreno Borrego. •
Rafael y Francisco Lopez Varo.

Monturque.
:Francisco Martin.

Hontalvan.
Miguel de Luque.
Cristóbal Gutierrez.
Gonzalo
Cristóbal Muñoz Lopez.

Ayudar.
D. Antonio Prez Labrador

Rambla.
D. Francisco de P. Escribano y Ar-

jona.
D Rafael Sanchez .de Puerta y Es-

camilla..

Circular núm. 1843.

Orden público.—En la tarde del ti
del corridnte fueron encontradas en el

plantonar de Antonio Cantero, situado
en el prado llamado .Arredola, • tér-
mino de •aheros, dos reses vacunas,
cuyas -señas se expresan al pió.

En su consecuencia, he acordado so
haga público por Medio de este pe-

riódico oficial para -los que se,crean

con derecho ä ellas hagan las opor-
tunas reclamaciones ante el Alcalde
de Zuheros.

Córdoba 12 de Octubre de 1861. —
Manuel Ruiz liguero.

.Encinas Reales.
D.. Cristóbal Mora y Mora.
Cristóbal de Arcos Gitnenez.
Migtiel Moscos() Cuenca.
Ci istóba I Barco Gonzalez.
Bartolomé de Arcos Gimenez.

Carpio.
Manuel Cobos Muñoz.

líbrenle.
José de Castro Lopez.

Bujalance.
D. Juan Maria de Castro y Rojas.
D. Ramon de Coca y Canales.
Juan José Benzalá.
Mateo de Castro.

Montoro.
Francisco Gimenez Guillen.

Fuerte' Pahnera.
Salvador Reyes Perez.
José Orejuela Uceda.

D. Antonio Rodriguez de los Santos.

Baena.
1). Lucas r Valbuena y Flores.
D: José Espinosa y !quin.
D. Juan Calderon.
D. Manuel derMarrool.

Almeclinilia.
José Padilla Ginienez.
Antonio Gutierrez Serrano.
Pedro de Toro Leon.
Bogue Gimenez Orddez.
Pedro Muñoz y Zafra.

Luque.
Juan Baena Arjona.

Valenzuela.
Santiago de la Cämara.
Manuel Diaz Lopez.

,Juan Garcia Vallejo.
.„¡Rafael'Caiiete.

Cartella.
José de Luna Oteros.
Manuel Moyano Ordoiia.

Antonio de Córdoba.
Antonio Panaderb.
Juan Vaca.
Mariano de .Córibla.
Celedonio Muñoz.
'Francisco Selano Sanchez.

Pedro Abad.
Martin Abarca.

Priego. -
D. Malias Pedro Moreno.

Horma/cielos .
D. Juan Notario.

adiete.
D. Salvador de Huertas hita.

Pozoblanco.
P-6.(lio Vicente 31orino.
Diego Alcaide.

JUGID8S.

Juzgado de primera instancia
de Fuenteoliejona.

Circular núm. 1748.

I). Enrique de Palacios Antelo, caba-

llero de la Real y distinguida ór-

den de Cintos III, y de la Ameri-

cana de Isabel la Catidica, juez de

primera instancia' de esta villa, etc.
Por el presente eseito el celo de

las autoridades civiles y militares do
la provincia para que procedan ä

busca, captura y remision ä este juz-

gado de los tres sugioos, cuyas señas
se espresan asi como las de las ca-

ballenas y 'efectos que robaron la no--
che de veinte y cuatro del actual en

'los sitios do D. Marcos y Mojon Man-

eo de este tórnalo°, pues en ello se
interesa la recta y pronta administra-

cien de justicia, quedando yo al tanto
un cases iguales.

Fuenteobej una veinte y seis di, Se-
tiembre " de Mil ogiocientos sesenta y

uno. —Rogelio Zamorano y Romero.

Señas de loslädrones.

•Uno alto, moreno, con pantalon

cliaqueton 6Marsellés: Otro do
estiitura regular, tnol 'eno, con bigote,
pahtalon oseuro, chaqueta grande cla-
ra. Otro de. regular estatura, more-
no, pantalon Oscuro. Llevan dos caba-
llos, uno castaño claro, de menos de

m'arca y otro con marca, negro y lu-
cero.

Caballerias y efectos robados.

Una mula castellana, pelo negro,

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 1803.

D. Francisco Maria del Rosal y Ave-

llano, juez accidental de prim,ra
instancia de esta ciudad de Monte-
ro y su partido.

Por el presente escito el ceba de

todas las autoridades de esta provin-

cia para que por medio de sus agen-

tes se sirvan pra:.ticar las mas efica-

ces diligencias, para conseguir el pa-.
radero ó ya sea la averiguacion de

donde se hallen saseaballerias, cuyas
señas lt continuacion se espresan, pro-
pias de D. Teodoro Espinosa, vecino

de Bojalance, las cuales entre cuatro
y cinco de la tarde del dia de ayer
fucrou robadas en la Sierra de este

término pago del Charco del Novillo
por cuatro hombres ä caballo cuyas
señas- de estos hast a . hoy se ignoran,
y siendo halladas las pondrán con los

sogetosen cuyo poder se encuentren á mi

disposicion no dreciendo suficientes

garantias, pues asi lo tengo mandado

en las diligencias que instruyó.
›Montoro siete de Octubre de mil

ochocientos sesenta y uno.—Erancisco
Maria del Rosal.—De örden de su se-
ñoria, Luis Maria Pedrajas, Srio.

Señas de las caballerias.

CORDOBA.— 1861.
ImP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle 4e San Fernando número 34.

Señas.

Una vaca de 2 ä 4 arios, tostada,

con manchas blancas y herrada.

Un novillo tostado, de dos ä tres
años, sin hierro.

Circular núm. 1841.

Orden ptiblico.—En la casilla de

campo nombrada Lagarillo alto, , tér-
mino de Montilla, ha sido encontra-

da una yegua, cuyas señas se e s pre-
san al pié.

En su consecuencia, he acordado

se inserte en este periódico oficial pa-

ra que sus verdaderos dueños puedan

hacer las oportunas reclamaciones an -

te el Alcalde de la espresada ciudad.

Córdoba 12 de Octubre de 1861.
—Manuel Ruiz liguero.

Sehas.

Edad se ignora, pelo castaño, alza-
da la marca, labrada de las dos ma-

nos, una matadura en la cruz,,her-
rada.

Circular núm. 1852.

Se ccion de Fomento..Instryccio
pública.

Existencia el dia 5 del
presente mes. . 	 .	 • 	 •4.380,21

Recaudado desde el 6 al,
12 del mismo... . . 43.28859

- EXisten cía en este klia. 17 6 68,80
17;2-•n17•174....11n7nMIMOi • .

Córdoba 12 de Octubre de 861.—
—El Depositario, Manuel Baena.—E1
Secretario Interventor , Francisco de
Borja Pav en.

Lo que he dispuesto se publique
en este petiötlico Oficial para conoci-
miento de los Profesores.

Córdoba 12 de Octubre de 1861.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Di.-
guero.

Circular núm. 1824.

Orden público.—Acordada por mi
Antoriaad la concesion de licencias
de uso de escopeta ä las personas, cu-
yos nombres y v ec i ndad se espresan ä
oontiouacion, los respectivos Alcaldes

•

Lucena. •
Antonio Garcia Gornez.
José Nieto y Ranchal.
Antonio Ranclial Parejo.
Juan Luis; Herrero. •
D. Juan Cuenca Cionzalez.
Manuel. Calzado Lopez.
'Antonio Moreno y Fernandez.
D. Francisco Muñoz del Valle.

Bate.
D. Jeaquin Holdari,Garcia.
Francisco Morales Garcia.
Juan Ramirez. 	 •

Una mula torda, de cinco años,

y de cuatro dedos de alzada.—Otra

castaña oscura, de siete dedos, de quin-.
ce á . diez y Seis años y algo demacra-

da.—Un mulo castaño, cabos negros,

sucio do los corbejones, de cinco años,
- y de cuatro á cinco dedos.—Otro cer-

rado, castaño paceño, de un dedo de al-

zada, sucio, con cabos negros en los cor-

bejones.--Otro castriiio, con fuentes en
t los corbejones, cerrado, de uno ä dos de-

dos, bragado, bociblanco, castaño pece-

So, algo demacrado, que adernäsi del

hierro primitivo parece que •algunas

caballerias llevaban en la cadera opues-

ta el siguiente: E.

cerrada como do marca y bien hecha .
Otra roma, castaña, algo clara, de cin-

co años, sin marca, izquierda de las
patas, algo gacha la oreja izquierda,
con la peauguera blanca del roce de . •
la cincha y sin hierro. Un mulo do
cuatro años, rojo, chato, entero, luce-
ro, como de la marca: Otro mulo cas-

taño, negro, con marca de siete años,
dos luceros blancos en el costillar de-
recho y una cicatriz. Y otro pequefio,

rojo, careto, romo, .de cuatro años, coa
listas negras de rodilla arriba: ade-

más fueron robadas varias prendas de
ropa, monedas do dinero y otros cree -
tos.
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